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100 y 101 de autos; asimismo refiere que, dentro de la programación de la obra para su ejecución existieron 
muchos contratiempos generándose retraso en los desembolsos, situación que comunicó oportunamente. Al 
respecto, cabe señalar que dichas afirmaciones no han sido acreditadas con documentación alguna, abatiendo 
en insubsistente la misma, máxime cuando éstas no han sido materia de imputación, sino la de haber otorgado 
conformidad respecto de un trabajo no ejecutado sin velar por la correcta ejecución de la obra tal como lo 
establece el contrato; 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios, ha efectuado 
el análisis de los documentos ofrecidos, como sustento material de la falta disciplinaria, llegando a la conclusión 
que existe mérito sustentado para sancionar disciplinariamente al procesado a don Wilfredo Cárdenas Leyva
Supervisor de la obra "Construcción de Trocha Carrozable Huaytará- Quito Arma", por haber otorgado las 
conformidades a través de su voBo a los Informes de Valorización No 044,058,067 y 078-2005-lviDQA/ETR
RO emitidos por el Residente de Obra, generando el pago de S/. 33,000.25 por un volumen no ejecutado de 
12 890,76 m3 de tierra suelta correspondiente al tramo ubicado entre las progresivas Km 5+240 al Km 5+980, 
actuar contrario a la rectitud e idoneidad que exige la naturaleza de sus funciones, así como del cargo y 
jerarquía que ocupaba, traduciéndose ésta en una mala supervisión técnica administrativa exteriorizado en un 
pago excesivo en desmedro de la Entidad; por tanto, incumplió sus obligaciones establecidas en la Cláusula 
Tercera del Contrato de Locación de Servicios N° 031-2005/DRA de fecha 08 de febrero del2005, corriente a 

S)'<' ION.4{ á fojas 96 y siguientes, situación que ha merecido la emisión del Informe Especial N° 134-201 0-CG /ORIC-EE, 
/ ;

0 
<""%, la misma que constituye prueba pre constituida. En tal sentido, hallándose responsabilidad en el procesado, a 

1\g ··--- ___ ---- ¡¡--· ~ fectos de proceder con la imposición de la sanción disciplinaria por la falta en la que ha incurrido, se ha tenido 
- • MIG ELAN ~ 1 . . . d bili'd d 1 . . d d . ' 1 . - 1 1 L No ~ GAR IARA!.OS-$ en cuenta e prmc1p1o e razona a y os cntenos e pon erac10n en as sanciOnes que sena a a ey 

'1'i~"GENER~>\."'<§ 27444 del Procedimiento Administrativo General, habiéndose valorado las circunstancias objetivas y subjetivas 
del hecho; 

Estando a lo recomendado por la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica; y, 

Con la vis ación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Administración, 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, 
.1!_/V:;,~ Ley_No 27783 -_Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 -Ley Orgánica de los Gobiernos 

'• /)''-(~~Regwnales, modificado por la Ley N° 27902; 
/~/ \0\\ 

·¡~~~;;,:;¡i·Dl SE RESUELVE: 
.. :¡::;iltlii F:.% ... s¡, 

-- ?:¿~;-;~:¿j'ffi ARTICULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de Prescripción de 
'e'" '-~- la Acción Administrativa Disciplinaria deducida por Wilfredo Cárdenas Leyva, contra la Resolución 

_ Gerencial General Regional No 648-2012/GOB.REG.HVCA/PR de fecha 28 de junio del 2012, por las 
'&--<:::> \\tGIQ."t;¡>-"' consideraciones expuestas en la presente Resolución. 
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~ ·- ;: . ~t ARTICULO 2°.- APLICAR una Multa de hasta tres (03) Unidades Impositivas 
· 1 • \l· 3 ifl ributarias, a don WILFREDO CARDEN AS LEYV A- ex Supervisor de la Obra "Construcción de Trocha 

~ Carrozable Huaytará- Quito Arma", por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 
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